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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. A caldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETIX ES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS " 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todzs clases 
a 0,50 pesetas la línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar ail Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de' 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
A d m i n i s t r a c i ó n proTiiicial 

GOBIERNO CIVIL 
Circular. 

Servicio Agronómico Nacional.—Cir
cular. 

Inspección de Primera E n s e ñ a n z a 
de León.—Circular. 

Instituto de segunda enseñanza de 
Gi ly Carrasco, Ponferrada.—Anun
cio de matricula. 

A d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just ic ia 
Audiencia Terr i tor ia l de Val ladol id . 

—Anuncios. 
Edictos de Juzgados. 

Anuncios particulares. 

Arbas, y hab iéndose cumplido con 
los requisitos pre /enidos en el Regla
mento de la Ley de Caza, he acorda
do declarar vedado de caza dichos 
terrenos. 

Lo que se hace públ ico en este pe
r iódico oficial para general cono
cimiento. 

León , 31 de Marzo de 1934. 
El Gobernador civil, 

Julio García Braga 

AdmlnístratíÉ provincial 
GoDierno civil fe lá wmmm 

O I R C U L A R 

V E D A D O DE CAZA 
Instruido el oportuno expediente 

«en v i r tud de instancia de D. Agustín 
García Díaz, vecino de Arbas, A y u n 
tamiento de Rodiezmo, solicitando 
sean declarados vedados de caza 
todos los terrenos del Puerto de 

I N S P E C C I Ó N D E P R I M E R A 
E N S E Ñ A N Z A D E L E Ó N 

C I R C U L A R 
La Dirección general de Primera En

señanza ha publicado la siguiente 
circular: 
«El día 14 de A b r i l E s p a ñ a celebra 

el tercer aniversario de la proclama
ción de la Repúbl ica . E l Gobierno, y 
muy especialmente el Ministro de 
Ins t rucc ión Públ ica , quisieran que 
España , ese día, cobrara conciencia 
de sí misma, mediante un acto refle-
sivo, en donde se enjuiciara con no
bleza y altura el significado his tór ico 
de esa fecha. 

Se trata, por tanto, de un acto pa
tr iót ico. Rechazamos la exal tación 
vacua de los valores nacionales tanto 
como la deses t imación arbitraria de 
los mismos. Lejos de todo naciona
lismo exacerbado, como de todo i n 

ternacionalismo delincuente, aspira
mos a una estimativa de nuestra cul
tura e historia nacionales que, para 
realizarse, exige una selección i n 
telectual y cordial de aquellos hechos 
que por ser genuinamente españoles , 
adquieren categoría universal, 

Qu i s i e rámos que todos los nacio
nales, grandes y pequeños , sin dis
t inc ión polí t ica alguna, ingresaran 
ese día en el l impio cauce his tór ico 
de nuestra patria. Y nada mejor para 
ello que hacer revivir, ante todos, 
inapreciables tesoros de la lengua, 
del arte y de la acción. 

Los profesionales de la enseñanza 
pr imar ia contraen, con la celebra
c ión de este acto, una gran responsa
bi l idad pedagógica. Con él se inicia 
en la escuela nacional el fomento 
adecuado de disciplinas un poco 
olvidadas, la Historia, la Lengua y la 
Música, que han sido y serán la fuen
te de los m á s vivos sentimientos es
pirituales, el instrumento de una mo
derna y sólida educac ión formal y la 
inmers ión fecunda de los españoles 
en el genio de su raza. 

Esta Dirección general, estima que 
todos los maestros españoles , con t r i 
b u i r á n entusiastamente al mayor es
plendor de este acto. En la escuela o 
en otro local mas adecuado, si lo hu
biere, el maestro procederá , en la 
m a ñ a n a del día 14, tras la mis ión 
radiada a que hace referencia el De-



a 
creto de 23 de Marzo, publicado en 
la Gaceta del día 25, a la lectura de 
algunos fragmentos de nuestra lite
ratura nacional, seleccionados al 
efecto por tan alta autoridad como 
D. R a m ó n Menéndez Pidal y remit i 
dos por esta Dirección a todas las 
escuelas nacionales. 

A con t inuac ión de esa lectura, el 
maestro h a r á un «Centro de interés», 
con finalidad concreta la exal tación 
inteligente y cordial de valores his tó
ricos nacionales relacionados con el 
tema fundamental de la lectura. 

La Dirección aconseja el uso de 
una sobriedad eficaz. 

A l propio tiempo la Dirección ex
horta a todos los maestros a que en 
este acto convivan y participen de él 
cuantas autoridades y personas con
tr ibuyan a su realce, consiguiendo 
de este modo que el cuerpo social 
adquiera la certidumbre de que la 
escuela y su labor educadora se pro
longan mas al lá de los reducidos 
a ñ o s infantiles.» 

La Inspección, recogiendo estas 
indicaciones, encarece a los maestros 
de la provincia el m á s exacto cum
plimiento del contenido de la pre
sente circular.ampliandolos motivos 
de la pretendida c o n m e m o r a c i ó n 
con cuantos actos puedan contr ibuir 
a su eficacia, y recabando el apoyo 
de aquella que, gustosamente cola
borara en todo lo que redunde en 
beneficio del espír i tu del rég imen y 
prestigio de la escuela nacionaL 

León , 1,° de A b r i l de 1934.—El 
Inspector Jefe, Rafael Alvarez. 

to en el apartado 3,° del ar t ícu lo ter
cero del vigente real Decreto de 14 
de Noviembre del año 1919. 

León, 2 de A b r i l de 1934.=E1 I n 
geniero Jefe, Uzquiza. 

$EJW1CK>; AGRONÓMICO NACIONAL 

m^ciCm im. WÚK 

^Zj/'ieo^í'éíí §f? Comercio dé Abo 
nos Químicos 

C I R C U L A R 
Se recuerda a todos los fabricantes 

y vendedores de abonos qu ímicos , 
azufre y sulfatos de cobre o de hie
rro la obl igación de presentar parte 
mensual de existencias de abonos, 
en esta Sección Agronómica , Legión 
V I I , 3 dentro de los quince primeros 
dias de cada mes, debiendo signifi
carle que de no hacerlo así incur r i 
rá en la multa de doscientas pesetas 
la primera vez, siendo ésta doble de 
la anteriormente impuesta en suce
sivas reincidencias según lo dispues-

Instituto de Segunda Enseñanza 
de «Gil s tarrasco» Ponierrada 

ANUNCIO DE MATRÍCULA 

Según lo preceptuado en Ordenes 
vigentes desde el día 1.° de A b r i l y 
durante las horas háb i les de oficina, 
queda abierto el plazo de ma t r í cu l a 
para alumnos de enseñanza no ofi
cial, no colegiada, que deseen exami
narse de asignaturas en la p r ó x i m a 
convocatoria de Junio. Termina el 
plazo para la presen tac ión de ins
tancias el 30 del mismo mes. 

Requisitos que han de cumplirse: 

Para examen de ingreso (solo) 

P o d r á n solicitarlo quienes cum
pliendo diez años de edad antes del 
1.° de Junio p róx imo , presenten lo 
siguiente: 

Instancia al Sr. Director, escrita de 
p u ñ o y letra del interesado y reinte
grada con una póliza de 1,50 pesetas. 

Certif icación de nacimiento expe
dida por el Juzgado munic ipal co
rrespondiente, legitimada para los 
que no sean de este distrito notarial 
y legalizada para los de fuera de la 
provincia. 

Certif icación méd ica de vacuna
ción y r e v a c u n a c i ó n extendida en 
papel del Colegio de Médicos. 

Cédula personal, si el alumno hu
biera cumpl ido 14 años . 

Los derechos que a b o n a r á n son: 
5 pesetas en papel de pagos, 2,50 pe
setas en me tá l i co y un sello móvi l de 
0,25 pesetas. 

La m a t r í c u l a para éstos se hace 
desdé-el 1.° al 15 de mayo p r ó x i m o . 

Para examen de asignaturas 

Instancia reintegrada con póliza 
de 1,50 en impreso que ha de reco
gerse en Secretar ía por el interesado 
o persona que le represente. 

Por cada asignatura a b o n a r á n : 
12 pesetas en papel de pagos al 

Estado. 
10,50 pesetas en metá l ico . 
Tantos timbres móvi les de 0,25 

como asignaturas m á s dos, uno de 
0,25 y otro de 0,15 para los resguar
dos respectivos. 

Para examen por el plan de 1932 
(novísimo) 

La inscr ipción ha de hacerse en 
las 7 asignaturas que comprende 
cada uno de los dos cursos, estando 
exentas del pago de derechos las 
asignaturas de dibujo y educac ión 
física. 

Suprimidos los exámenes de con
jun to en estos dos cursos, la prueba 
será por asignaturas separadas. 

De interés 

Los alumnos que hayan cumplido 
12 años de edad antes del día 1.° de 
Junio p o d r á n matricularse en los dos 
primeros cursos del plan de 1903, 
según dispone la Orden ministerial 
de 2 de Diciembre de 1933. 

La conces ión de ma t r í cu l a s gratui
tas se rige por las disposiciones de 
años anteriores. 

Ponferrada, 1 de A b r i l de 1934.— 
E l Secretario, Alfredo Robles.—Visto 
bueno: E l Director, Octavio Noga
les. 

Admlnislratii mimitlpal 
Ayuntamiento de 

Villadecanes 
Para que la Junta pericial pueda 

proceder a la confeción del apénd ice 
al amillaramiento, que ha de servir 
de base al reparto de la con t r ibuc ión 
terr i torial para el a ñ o de 1935, los 
contribuyentes que hayan sufrido 
a l terac ión en su riqueza, p re sen ta rán 
en la Secretar ía del Ayuntamiento 
las relaciones de alta y baja cubier
tas debidamente, desde esta fecha al 
15 de Abr i l p róx imo , a las que acom
p a ñ a r á n los documentos just if icati
vos de hallarse satisfechos los dere
chos reah s a la Hacienda, sin cu3ros 
requisitos no serán admitidas. 

Villadecanes, 28 de Marzo de 1934. 
— E l Alcalde, Ricardo Viforcos. 

Ayuntamiento de 
Castropodame 

Por este Ayuntamiento y a instan
cia del mozo Agustín García M o r á n 
n ú m e r o 9 del Reemplazo del corrien
te año , se halla instruido expediente 
justificativo para acreditar la ausen
cia por m á s de 10 años e ignorado 
paradero de su hermano Vicente 
García Rodríguez y a los efectos dis
puestos en el pár rafo primero del ar
t ículo 276 y en el el a r t ícu lo 293 del 
Reglamento de 27 de Febrero de 1925. 



para el Reclutamiento y Reemplazo 
del ejércicio se publica el presente 
edicto para que cuantos tengan co
nocimiento de la existencia y para
dero del referido Vicente García Ro-
dfiguéz, se sirvan participarlo a esta 
a lcaldía con el mayor n ú m e r o de 
datos posibles. 

A l mismo tiempo, cito l lamo y 
emplazo al mencionado Vicente Gar
cía Rodríguez, para que comparez
ca ante m i autoridad o la del pun
to donde se halle y si fuere en el Ex
tranjero ante el Cónsul Españo l , a fi
nes relativos al servicio mi l i ta r de su 
hermano Agustín García Rodr íguez . 

E l referido Vicente García, es na
tural de Castropodame e hijo de Pa
tricio y Eduvigis, y cuenta en la ac
tualidad 30 años de edad. 

Castropodame, 30 de Marzo de 
1934.—El Teniente Alcalde, Manuel 
Rabanedo. 

Ayuntamiento de 
Carracedelo 

Este Ayuntamiento de m i presi
dencia, de conformidad a lo dispues
to en el a r t ícu lo 489 del Estatuto 
municipal , aco rdó designar Vocales 
natos de las Comisiones de evalua
ción del repartimiento general de 
utilidades para el p r ó x i m o año de 
1934, a los señores cuya lista se halla 
de manifiesto en la Secretar ía mun i 
cipal, pudiendo reclamar contra d i 
chos nombramientos durante el pla
zo de siete días, 

Carracedelo, 27 de Marzo de 1934. 
- E l Alcalde, R. Morán . 

Ayuntamiento de 
Soto y Amia 

Ultimado el p a d r ó n de edificios y 
solares de este Ayuntamiento con 
arreglo de la nueva rectif icación Ca
tastral, se anuncia su permanencia 
al púb l i co por espacio de 8 días que 
estará de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento para su examen y 
reclamaciones. 

Soto y Amío, 29 de Marzo de 1934. 
— E l Alcalde, Leoncio Diez. 

Ayuntamiento de 
Santa Cristina de Valmadrigal 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario, 
para 1934, queda de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento. Por espacio de quince días, 
p o d r á n los vecinos presentar contra 

el mismo, las reclamaciones que es
timen convenientes ante quien y 
como corresponde. Con arreglo al 
ar t ículo 300 y siguientes del Estatuto 
municipal vigente. 

Santa Cristina de Valmadrigal , 30 
de Marzo de 1934.—El Alcalde, Fer
nando Castañeda. 

Ayuntamiento de 
Riello 

Aprobado, por la Excma. Diputa
ción provincial de León, el P a d r ó n 
de cédulas personales, formado por 
este Ayuntamiento para el actual 
año de 1934, queda expuesto, al p ú -
blico,'en la Secretar ía munic ipal por 
el plazo de 10 días , durante los cua
les y en los cinco siguientes se po
d r á n formular reclamaciones por 
los interesados ante esta Alcaldía : 
pasado dicho plazo, no se a d m i t i r á n 
las que se presenten. 

Riello, 29 de Marzo de 1934.—El 
Alcalde, Pedro Garc ía . 

Ayuntamiento de 
Toreno 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder en su 
día a la fo rmac ión del amil lara-
miento de la con t r ibuc ión rúst ica , 
es necesario, que los contribuyentes 
que hayan sufrido a l te rac ión en su 
riqueza, presenten las oportunas de
claraciones de alta y baja, reintegra
das con t imbre móvi l de 0,25 pesetas, 
en el plazo de diez días, acompa
ñ a d a s de los documentos justifica
tivos de haber satisfecho a la Hacien
da los derechos de t r ansmis ión , sin 
cuyo requisito no serán admitidas. 

Toreno, 28 de Marzo de 1934—El 
Alcalde, A. González , 

Ayuntamiento de 
Congosto 

Aprobado por este Ayuntmteinao 
el presupuesto munic ipal ordinario 
para el corriente a ñ o y ejercicio de 
1934, queda expuesto al púb l i co en 
la Secretar ía munic ipal por t é r m i n o 
de ocho días, finido el cual y du
rante otro plazo de ocho días, a 
contar desde la t e rminac ión de la ex
posición al públ ico , p o d r á n inter
ponerse reclamaciones ante la Dele
gación -de Hacienda de este provin
cia, por los motivos seña lados en el 
ar t ículo 301 del Estatuto municipal . 

Congosto, 26 de Marzo de 1934.— 
E l Alcalde, V. González. 

Ayuntamiento de 
Matanza 

Aprobado por la Comisión gesto
ra de la Dipu tac ión provincial el 
p a d r ó n de cédulas personales del 
Ayuntamiento para el a ñ o corriente, 
se anuncia al púb l i co en la Secreta
ría por t é r m i n o de diez d ías para 
oir reclamaciones. 

o 
p o 

Para que la Junta pericial de este 
Munic ip io pueda proceder a la con
fección del apénd ice al amillara-
miento que servirá de base para la 
formación del repartimiento de la 
con t r i buc ión rúst ica del p r ó x i m o 
ejercicio de 1935, los contribuyentes 
que hayan sufrido a l te rac ión en su 
riqueza, p re sen ta rán las relaciones 
de altas y bajas en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento antes del d ía 15 de 
A b r i l p róx imo , debiendo justificarse 
haber pagado los derechos a la Ha
cienda, sin cuyo requisito no serán 
admitidas. 

Matanza, 31 de Marzo de 1934—El 
Alcalde, Antonino F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Boca de Huérgano 

Para que la Junta Pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
confección del a p é n d i c e al amil la-
ramiento que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r i buc ión te
r r i to r ia l para el ejercicio de 1935, los 
contribuyentes que hayan sufrido al 
te rac ión de su riqueza, p re sen ta rán 
en la Secretar ía de este Ayuntamien
to las oportunas relaciones de alta y 
baja en el plazo de quince días , 
a c o m p a ñ a d a s de los documentos de 
haber satisfecho los derechos a la 
Hacienda, sin cuyo requisito no 
serán admitidas. 

Boca de Huérgano , 28 de Marzo de 
1934.—El Alcalde, Silvino Cuesta. 

Ayuntamiento de 
Boca de Huérgano 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero, por m á s de diez años 
de Máximo García Blanco, padre del 
mozo Baldomcro García Ramos, del 
reemplazo de 1932, natural de Va l -
verde de la Sierra, de este Ayunta
miento, se anuncia al púb l i co a los 
efectos del pár rafo 4.° del articulo 
293 del Reglamento de Quintas. 

Boca de Huérgano , 21 de Marzo de 
1934.—El Alcalde, Silvino Cuesta. 



i i i i í s í r a c í É de justicia 
AUDIENCIA TP:RRITORIAL 

DE V A L L A D O L I D 

ANUNCIOS 
Don Manuel Alvarez Torbado, Abo

gado y Ofiicial de Sala de la A u 
diencia Terr i tor ial de Valladolid. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada- por la Sala 
de lo c iv i l de esta Audiencia, en los 
autos de que se h a r á mér i to es como 
sigue: 

«Encabezamiento . ' — Sentencia.— 
n ú m e r o 6 4 . — E n l a c i u d a d de Vallado-
l i d , a trece de Marzo de m i l nove
cientos treinta y cuatro; en los autos 
procedentes del Juzgado de primera 
instancia de Villafranca del Bierzo, 
promovidos por D. Antonio López 
Boto y D. Antonio F e r n á n d e z Nava-
muel, empleados y vecinos de Pon-
ferrada, representados por el Pro
curador D. Luis de la Plaza Recio 
y defendidos por el Abogado don 
Antonio Gimeno Bayón contra don 
José Gamma García, procurador y 
vecino de Villafranca del Bierzo que 
no ha comparecido ante esta Audien
cia y D. Manuel García y García ve
cino de Vega de Espinareda respecto 
del que se siguió el ju ic io en rebel
día sobre tercer ía de dominio a bie
nes muebles y semovientes embar
gados al D. Manuel en procedimien
to de apremio derivado de relación 
jurada promovida por el Procurador 
Caroiña; cuyos autos; penden ante 
esta Superioridad en v i r tud del re
curso de apelac ión interpuesto con
tra la sentencia que en treinta y uno 
de Agosto ú l t imo dictó el Juez de 
primera instancia de Villafranca del 
Bierzo. ; ; 

Parte dispositiva—Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia que en treinta y uno de 
Agosto ú l t imo dictó el Juez de pri 
mera instancia de Villafranca del 
Bierzo por la que desestimando la 
demanda de tercería promovida por 
don Antonio López Boto y D. Auto 
nio F e r n á n d e z Navamuel, absuelve 
de la misma a los demandados don 
José C a m i ñ a García y D. Manuel 
García García, con expresa imposi
ción de las costas cusadas en ambas 
instancias a la parte demandante 
Y mediante la rebeldía del deman

dado D. Manuel García García, y la 
no comparecencia en esta segunda 
instancia del apelado D.José C a m i ñ a 
García, publ íquese el encabezamien
to y parte dispositiva de esta senten
cia en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro
vincia de León.—Así por esta nuestra 
sentencia, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Ramón Lafarga 
y Crespo.—Salustiano Orejas.—Edu
ardo Divar.—Eduardo Pérez del Río. 

Juan Ser rada .—Rubr icados» . 
Cuya sentencia fué publicada el 

día de su fecha y notificada en el 
siguiente al Procurador de la parte 
personada y en los Estrados del T r i 
bunal. 

Y para que tenga efecto lo acor
dado y la presente certificación sea 
insertada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la Provincia de León, la expido y 
firmo en Valladolid, a quince de Mar
zo de rail novecientos treinta y cua
tro. — Licenciado Manuel Alvarez 
Torbado. 

N.0 224.-41,65 pts. 
o 

o o 

Don Carlos Díaz de Aragüete, Abo
gado y Oficial de Sala de la A u 
diencia Terr i tor ia l de Valladolid. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala 
de lo Civi l de esta Audiencia en los 
autos de que se h a r á mér i to , es como 
sigue: 

Encabezamiento. — Sentencia n ú 
mero 52.—En la ciudad de Vallado-
l id , a veintisiete de Febrero de m i l 
novecientos treinta y cuatro.—Vistos 
en grado de ape lac ión los autos i n 
terdictales procedentes del Juzgado 
de primera instancia de León, segui
dos por D . José Colado Rodríguez, 
jornalero, vecino de León; D. Mar
celo F e r n á n d e z Puente, labrador, ve
cino de Ant imio de Arr iba; D. Fran
cisco Villadango Giraldo y D, E m i 
lio Fidalgo Fierro, labradores y ve
cinos de Chozas de Abajo, represen
tado el primero por el Procurador 
D. Luis de la Plaza Recio, y defendi
do por el Letrado D. J o a q u í n María 
Alvarez Taladrid, con D. Victoriano 
Gutiérrez Rey y su esposa D.a Petra 
Fidalgo Colado, vecinos t a m b i é n de 
Chozas de Abajo, que no han com
parecido en esta instancia, h a b i é n 
dose entendido las diligencias con 
los Estrados del Tr ibuna l , sobre re
cobrar la pens ión de una franja de 
terreno. 

Parte dispositiva.—Fallamos que 
debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia apelada dictada por el 
Juez de primera instancia de León 
en treinta y uno de Agosto ú l t imo, 
por la que desestimando la excepción 
de falta de personalidad en el Pro
curador de los actores por defecto de 
poder, declara no haber lugar al i n 
terdicto de recobrar, intentado con
tra D. Victoriano Gutiérrez y su es
posa D.a Petra Fidalgo Colado, a los 
que se absuelve de la demanda i n 
terpuesta por D. José Colado Rodr í 
guez, D. Francisco Villadango Fidal 
go, D. Emi l io Fidalgo Fierro y don 
Marcelo F e r n á n d e z Fuente, casados 
estos tres ú l t imos con D.a Manuela, 
D.a Francisca y D.a Estefanía Colado 
Rodríguez, respectivamente, a quie
nes, conforme a taxativo precepto 
legal, impone todas las costas de la 
primera instancia. 

Así por esta nuestra sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispositi
va de la misma se inser tará en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, por la no comparecencia ante 
esta Superioridad de los demanda
dos D. Victoriano Gutiérrez Rey y 
esposa D,a Petra Fidalgo, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 
Salustiano Orejas.—Eduardo Divar. 
—Eduardo Pérez del Río.—Vicente 
Mar ín .—Juan Serrada.—Rubricados. 
—Cuya sentencia fué publicada en 
el d ía de su fecha y notificada en el 
-siguiente al Procurador de la parte 
personada y en los Estrados del T r i 
bunal. 

Y para que tenga efecto lo acorda
do y la presente certif icación sea i i i r 
seriada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, la expido y firmo 
en Valladolid a dos de Marzo de m i l 
novecientos treinta y cuatro.—Licen
ciado Carlos Díaz. 

N ú m . 225.-41,15 ptas. 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia de León y 
su partido, 
Por el presente, hago saber: Que en 

los autos de ju ic io ejecutivo seguidos 
en este Juzgado a instancia de don 
Eduardo Millán Balbuena, represen
tado por el Procurador D. Nicanor 
López y vecino de esta ciudad, con
tra doña Carmen Gudal Andreu, por 
sí y como madre y representante le
gal de sus hijos menores Antonio, 



Vicente y Carmen García Gudal, he
rederos de Antonio García Balleste
ros, en rec lamac ión de 12.925 pese
tas y costas, se ha acordado por pro
videncia del día de hoy, sacar a pú
blica subasta, por segunda vez, tér
mino de veinte días, sin suplir pre
viamente la falta de t í tulos y por el 
precio en que ha sido tasado, con la 
rebaja del veinticinco por ciento, la 
siguiente finca embargada a los eje
cutados: 

Una tierra en t é rmino de San Fe
liz de Orbigo, tr igal, regadía al sitio 
de la Silvar, de cabida de tres cuar
tales y medio de trigo o seán diez y 
seis áreas , cuarenta y seis cent iáreas , 
linda: al Oriente, con otra de Anto
nio Riego; Mediodía, otra de Juan-
Antonio R o d r í g u e z ; Poniente y 
Norte, otra de Francisco Blanco. Ta
sada en tres m i l pesetas. 

El remate se ce lebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
nueve de Mayo p róx imo y hora de 
las once de su m a ñ a n a , advi r t ién
dose a los licitadores que para to
mar parte en ella debe rán consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el Establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento efectivo del 
valor de la finca objeto de subasta, 
deducido de dicho valor el veint i
cinco por ciento; que no se admit i 
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio tipo de la 
subasta; que podrá hacerse el remate 
a calidad de ceder a un tercero y 
que las cargas y g ravámenes ante
riores y los preferentes, si les hubiere, 
al crédi to del actor c o n t i n u a r á n sub
sistentes en tendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su ext inción el pre
cio del remate. 

Dado en León a treinta y uno de 
Mayo de m i l novecientos treinta y 
cuatro. - E n r i q u e Iglesias.—El Secre
tario jud ic ia l , Valent ín Fe rnández . 

N.0 231.-32,15 pts. 
o 

o o 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de primera instancia de León y 
su partido. 
Por el presente, hago saber: Que 

enlosantes de ju ic io ejecutivo se
guidos en este Juzgado a instancia 
del Procurador D. Nicanor López, en 
nombre del Banco de España , Su
cursal de esta Plaza, contra D.a Ro 

sario Burgueño Garrido, por sí y en con terreno de Félix de Paz, Sur, ca-
representac ión de sus hijos menores, lleja y viña de Norberto Sánchez; 
y contra D. Rafael y D. José María Oeste, de María Yebra, y al Norte, de 
Burgueño , vecinos todos de Cacabe-
los, en rec lamac ión de 162.823,44 pe
setas, intereses y costas, y en los 
cuales se ha acordado sacar a pú
blica subasta, por primera vez, ter
mino de veinte días, y por el precio 
en que respectivamente han sido ta
sados los siguientes bienes embarga
dos a los ejecutados. 

En término de Cacábalos 
1. ° Una casa en la Plaza Mayor, 

n ú m e r o 2, con fachada a la calle de 
Santa María, consta de sótano, plan
ta baja, dos pisos alto y desván con 
todas sus dependencias, construida 
de piedra sillería, manipos te r ía y la
dr i l lo , cubierta de pizarra y con piso 
de madera, que linda: derecha, en
trando, o Sur, con casa de Antonio 
Cartón; izquierda, o Norte, con calle 
de Santa María; espalda. Oeste, con 
casa de J o a q u í n Garrido, y frente, 
con Plaza Mayor: tasada pericial
mente en cuarenta y ocho m i l sete
cientas pesetas. 

2. ° Otra casa en Cacabelos, a la 
calle de Santa María, n ú m e r o 7, que 
consta de planta baja, un piso alto y 
desván, construida de piedra de 
mampos te r í a , cubierta de pizarra, 
piso de madera, y tiene, además , bo
dega, lagar, cuadra y huerta; l inda: 
derecha, entrando, con calle del 
Puente Nuevo; izquierda, finca de 
Rafael Burgueño Garrido; espalda, 
con finca de D. José Garrido, y parte 
frontera, calle de Santa María; valo
rada pericialmente en veint idós m i l 
quinientas pesetas. 

3. ° Una viña en el mismo t é rmino , 
al sitio de Las Chas, de dos hec táreas 
sesenta centiáreas, equivalentes a se
senta cuartales; l inda: Este y Sur, 
con viña de Joaquina Montes; Oeste, 
camino de la Dehesa de Carracedo, 
y Norte, camino de Naraño la ; tasada 
pericialmente en seis m i l pesetas. 

4. ° Una viña al sitio del Robledo, 
de superficie tres hec tá reas cuarenta 
áreas, que linda: al Norte, con calleja 
V viña de Francisco González y 
otros; al Sur, de José Mart ínez y 
otros; Este, v iña de Marcelino López 
López, y al Oeste, de Luciano E n r í -
quez y otros; tasada en once m i l sete
cientas pesetas. 

5. ° Una tierra al sitio del Valín y 
Cimadevilla, superficie una hec tá rea 
y cuarenta áreas , que linda: al Este 

Manuel Ríos; tasada en m i l seiscien
tas pesetas. 

6. ° Otra tierra en dicho t é rmino , 
y sitio de Carqueixedo, de una hec
tárea y cincuenta y siete áreas , que 
linda: al Este, terrenos incultos; Sur, 
Indalecio Yebra; Oeste, Juan Fer
nández , y Norte, Carmen Méndez; 
tasada en m i l ochocientas pesetas. 

7. ° Un prado llamado del Molino, 
en el mismo té rmino , superficie cua
tro hec tá reas cincuenta áreas , con 
parte de esta finca plantada de hu
meral; l inda: al Este, el río Cúa; Sur, 
César Garnelo y Francisco Sánchez; 
Oeste, presa de los Molinos y calleja, 
y al Norte, m á s de Dativa Méndez y 
el río Cúa; tasado en cuarenta m i l 
novecientas pesetas. 

8. ° Otro prado al sitio de la La
vandera, cabida cincuenta v dos 
áreas aproximadamente; l inda: al 
Este, presa de los Molinos; Sur, here
deros de Natalia Sánchez; Oeste, ca
lleja, y al Norte, herederos de Anto
nio Por tón , tasada en cuatro m i l 
cuatrocientas pesetas. _ 

9. ° Otro prado al sitio de la Ca
lleja del Molino, superficie treinta y 
cinco áreas; l inda: al Este, calleja; 
Sur, de Basilio Vázquez; Oeste, presa , 
y al Norte de Ricardo García; tasado 
en tres m i l doscientas pesetas. 

10. Una casa en la calle de las 
Angustias, del mismo Cacabelos, sin 
n ú m e r o , que hace esquina a la ca
rretera de Arganza, superficie como 
unos ciento veinte metros cuadra
dos, lindante: por su derecha, entran
do, con la de Natalia Sánchez; iz
quierda, la carretera de Arganza, y 
por la espalda, el callejo que separa 
esta finca de la de D. Antonio Abe-
lla; tasada en diez m i l quinientas 
pesetas. 

11. Un huerto al. sitio de Cimade
vi l la , en el mismo Cacabelos, cabida 
cincuenta y tres áreas , lindante: al 
Este, con tierra de José Vázquez y 
v iña de Norberto Sánchez; Sur, el 
mismo José Vázquez y Baldomcro 
Costero: Oeste, calleja y viña de Eu-
menio García, y al Norte, calleja ser
vidumbre; tasado en tres m i l dos
cientas pesetas. 

» 12. Una v iña en t é rmino de San 
Bartolo, t a m b i é n en t é rmino de Ca
cabelos, que linda: al Este, con Ma
nuel Asenjo; Sur, camino; Oeste, Ma-



ría Ahgustiaá Vega, y Norte, Knme-
nio García, de una superficie de 4(S 
áreas; tasada en m i l seiscientas cin
cuenta pesetas. 

En término de P á r a m o del Sil 
13. Un apartadero o vía muerta 

instalado sobre dos fincas rústicas, 
una de ellas un prado, en Santa Cruz 
del Sil, al sitio de la Infiesta, Ayun
tamiento de P á r a m o del Sil, de 3 
áreas y 30 centiáreas, con un peñón 
de cuatrocientos metros, que forma 
una sola ñuca , y dos metros y medio 
a medir desde el interior de la pared, 
desde el peñón hasta el r io, al sitio 
del Mesán, y una faja de tres metros 
y cincuenta cent ímet ros de ancho 
por cinco de largo, que linda: al Este, 
con íer rocarr i l de la Mineros iderúr-
gica de Ponferrada; Sur, Rafael Bur-
gueño; Oeste, río Sil, y Norte; prado 
de herederos de Claudio Alvarez, 
Manuel González y Nicolás Alvarez; 
y la otra finca un prado en Santa 
Cruz del Sil, sitio del Mesán, Ayun
tamiento de P á r a m o del Sil, de 42 
áreas : l inda: Este, carretera de Pon-
ferrada a la Espina; Sur, prado de 
Octavio Carballo; Oeste, r ío Sil, y 
Norte, prado de Lázaro Pérez, cruza
da por el ferrocarril dé Ponferrada a 
Vi l lab l ino . Sobre estas dos fincas se 
halla instalado apartadero que em-
nalma en la vía general de Ponferra
da a Vi l lab l ino , k i lómet ro 33,119, 
que se compone de muelles para 
cargar carbones, vías y cuantas ins
talaciones hay en las dos fincas des
critas, incluso el cable aéreo: tasado 
en tres m i l pesetas. 

14. Una par t i c ipac ión del cua
renta por ciento en la mina de hul la 
nombrada Peña r rosa 4.a, expediente 
n ú m e r o 6.275, sita en t é r m i n o de V i -
l l amar t ín del Sil, Ayuntamiento de 
P á r a m o del Sil, de 152 pertenencias, 
inscrita en el Registro de la Propie
dad de Ponferrada al tomo 842 del 
archivo,, l ibro 51 del Ayuntamiento 
de P á r a m o del Sil, folio 247, fin
ca 6.472. 

15. Una par t i c ipac ión del cua
renta por ciento en la mina de hulla 
llamada Peña r rosa 5.a, expediente 
n ú m e r o 7.117, sita en t é rmino de 
Santa Cruz, Ayuntamiento de P á r a 
mo del Sil, de 23 pertenencias, ins
crita en el mismo Registro al fo
l io 243, l ibro 51 del P á r a m o del Sil,* 
finca 6.257, inscr ipción primera. 

16. Una par t ic ipac ión de cuaren
ta por ciento en la mina de hul la 

llamada Peñar rosa 0.a, expediétlte 
n ú m e r o 6.772, sita en t é rmino de V i -
Uamart ín , Ayuntamiento de P á r a m o 
del Sil, de 101 pertenencias, inscrita 
en el Registro de Ponferrada, al folio 
244 del l ibro 5 51 del Ayuntamiento 
de P á r a m o del Sil, finca 6.258, ins 
cr ipc ión primera. 

17. Una par t i c ipac ión del et 
renta por ciento en la mina de h u l l 
Peña r rosa 7.a, sita en t é rmino de 
Santa Cruz, Ayuntamiento de Pá ra 
mo del Sil, de 210 pertenencias, ins
crita en el Registro de Ponferrada al 
folio 246 del l ibro 51 del Ayunta
miento de P á r a m o del Sil, finca 6.259, 
inscr ipc ión primera, expediente n ú 
mero 7.001. 

En término de Toréno 
18. Una pa r t i c ipac ión del cua

renta por ciento de la mina de hulla 
lia llamada Segunda Demasía a Pe
ñar rosa 4.a, expediente n ú m e r o 7.550, 
sita en t é rmino de San Pedro Mallo, 
Ayuntamiento de Toreno, de 214.552 
metros cuadrados de superficie, ins
crita en el mismo Registro al tomo 
721, l ibro 26 del Ayuntamiento de 
Toreno, folio 201, finca 3.089, ins
cr ipc ión primera. 

Las participaciones antes expresa
das han sido tasadas todas ellas en 
dos m i l quinientas pesetas. 

Arrojando todo ello un lotal de 
ciento sesenta y un m i l seiscientas 
cincuenta pesetas. 

E l remate se ce leb ra rá en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
cuatro de Mayo próx imo, y hora de 
las doce de su m a ñ a n a , advi r t i én
dose a los licitadores que todas las 
participaciones de mina y el aparta
dero o vía muerta, con las dos fincas 
rús t icas sobre que está instalado, 
constituyen un solo lote para^ los 
efectos de subasta; que p o d r á n to
mar parte en la subasta separada
mente por cada una de las fincas 
rúst icas y urbanas restantes; que 
para tomar parte en la subasta, de
be rán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en' el estableci
miento destinado al electo, el diez 
por ciento efectivo del valor de los 
bienes objeto del remate, que no se 
admi t i r án posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación, 
y por ú l t imo que se en tende rá que 
todo licitador acepta como bastante 
la t i tulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores, y los preferen-
si los hubiere, al crédi to del actor, 

c o n t i n u a r á n subsisten les, entendién
dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsahilU 
dad de los mismos, sin destinarse a 
su ext inción el precio del remate. 

Dado en León a veintiocho de 
m!^<^\ecientos treinta y cuatro.— 

ig le s i a s .—El Secretario Ju-
ent ín F e r n á n d e z . 
& N.0 220.— 133,15 pts. 

> # — : — . 
" ^ ^ á d o de primera instancia 

de Villafranca del Bierzo 
Don Antonio Ruiz Vallejo, Juez de 

primera instancia de esta v i l la y 
su partido. 
Hago saber: Que en el ju ic io decla

rativo de mayor cuan t í a a que alude 
la sentencia que se dirá , se dic tó la 
que en su encabezamiento y parte 
dispositiva dice: 

«Sentencia .—En Villafranca del 
Bierzo a dos de A b r i l de m i l nove
cientos treinta y cuatro; el señor don 
Antonio Ruiz Vallejo, Juez de pr i 
mera instancia de esta v i l l a y su 
partido, con vista de estos autos de 
ju ic io declarativo de mayor cuant ía , -
promovidos en este Juzgado por el 
Procurador D. José C a m i ñ a García, 
a nombre de D. Manuel Marqués Co
rral , mayor de edad, casado, propie
tario y vecino de Arganza, defendido 
por el Letrado D. José González, con
tra D. Rafael Burgueño Garrido, 
t a m b i é n mayor de edad, banquero y 
vecino de Cacabelos, declarado en 
rebeldía, sobre r ec l amac ión de vein
tinueve m i l quinientas pesetas, rat i 
ficando el embargo preventivo prac
ticado. 

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por D. Manuel Marqués 
Corral, debo condenar y condeno al 
demandado D. Rafael Burgueño Ga
rr ido, vecino de Cacabelos, a que 
satisfaga a aqué l la suma de veinti
nueve m i l quinientas pesetas, con 
impos ic ión a dicho demandado de 
todas las costas, al que se notif icará 
esta sentencia en la forma que dis
ponen los a r t ícu los 282 y 283 de la 
ley de enjuiciamiento c iv i l . 

Así por esta m i sentencia, definit i
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Antonio Ruiz.— 
Publ icac ión .—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el señor 
Juez que la autoriza en la v i l la y 
fecha que expresa, estando celebran
do audiencia públ ica .—Doy fe.— 
Avelino Fernández .» 



Y para que sirva de notificación 
en forma al demandado D. Rafael 
^ u r g u e ñ o Garrido, se expide el pre
sente para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Daf1r en Villafranca del Bierzo a 
A b r i l de rail novecientos 

^^^^^^^cua t ro .—Anton io Ruiz.—El 
ñ Avelino F e r n á n d e z . 

N.0 239.-30,15 pts. 

rríonio Ruiz Vallejo, Juez de 
^ i n s t r u c c i ó n - de esta vil la y su par

tido. 
Hago saber: Que en sumario que 

se tramita en este Juzgado con el nú
mero 21 de orden en el año actual 
por estafa, a t r ibuyéndose Francisco 
Alvarez Castro, el ca rác te r de agente 
de la Caja Hispana de Previs ión y 
crédito y va l iéndose de recibos fal
sos hizo efectivos dos de éstos, se 
acordó citar a medio del presente 
edicto al demandado Francisco A l 
varez Castro, para que en el t é r m i n o 
de 8 días comparezcan ante este Juz
gado a ser oido en el aludido suma
rio, bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica, le p a r a r á el perjuicio 
a que hubiere lugar. 

Dado en Villafranca del Bierzo, a 
tres de A b r i l de m i l novecientos 
treinta y cuatro.—Antonio Ruiz.—El 
Secretario, Avelino F e r n á n d e z 

del a r t ícu lo 109 de la Ley de Enju i 
ciamiento cr iminal , 

Y para insertar en el BOLETÍN OFI
CIAL, expido la presente en Ponferra-
da, a 19 de Marzo de 1934.-Primitivo 
Cubero. 

Juzgado de instrucción de Ponferrada 
Cumpliendo lo ordenado por el se

ñor Juez de Ins t rucc ión de este par
tido en providencia de esta fecha dic
tada en el sumario que se instruye 
en este Juzgado con el n ú m e r o 12 
del corriente año , sobre muerte de 
un sujeto que representa tener 50 
años de edad, cara afeitada, color 
moreno, viste chaqueta y p a n t a l ó n 
de pana rayada, la primera color 
aceituna y el segundo gris Oscuro, 
camiseta de punto y calza zapatones 
de suela doble con tachuelas, cuyo 
cadáver fué hallado el d ía 4 de Fe
brero pasado, en la alcantarilla de 
la carretera de Orense que conduce 
agua al pueblo de Dehesas, descono
ciendo su nombre y d e m á s circuns
tancias a medio de la presente, cito 
en forma a cuantas personas puedan 
facilitar datos para su identificación 
para que en el t é r m i n o de cinco días 
comparezcan a prestar dec la rac ión 
en este Juzgado. 

A la vez se instruye a los familia
res de dicho interfecto del contenido 

Juzgado municipal de León 
Don Fél ix Castro González, Juez 

municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. Francisco Eguizábal , de la can
t idad de ciento noventa y nueve pe
setas y cincuenta y tres cént imos , 
m á s las costas, a que ha sido conde
nado D. Aqui l ino Polo, vecino de 
Bolaños de Campos, en el ju ic io ver
bal c iv i l n ú m e r o 215 de 1933, seguido 
entre las mismas partes, sobre recla
m a c i ó n de cantidad, se sacan a se
gunda y públ ica subasta por t é r m i n o 
de veinte d ías y con rebaja del vein
ticinco por ciento de su tasación, la 
siguiente finca embargada al mismo: 

Una casa, en la Costanilla de San 
Pedro (Bolaños) , 'de unos ciento se
senta y nueve metros cuadrados, que 
linda: por la derecha entrando, con 
la de Escolást ica Polo; y por la iz
quierda y fondo, con calle de San 
Pedro; tasada en dos m i l quinientas 
pesetas (2.500). 

La subasta t end rá lugar en la Sala 
Audiencia de este 'Juzgado el día 
treinta de A b r i l actual, a las doce del 
su m a ñ a n a , advi r t iéndose que para 
tomar parte en la misma, será pre
ciso consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado el importe del 
diez por ciento de la tasación, y no 
se a d m i t i r á n posturas que no cubran 
por lo menos las dos terceras partes 
de la referida tasación. 

La expresada finca, carece de gra-
y á m e n e s y cargas. 

eóil a dos de A b r i l de 
atos treinta y cuatro.— 
—E. Alfonso. 
• N.0 238.-20,65 pts. 

ESPECIAL MOVU 

'do municipal de 
Rioséco de Tapia 

Don T o m á s García González, Juez 
municipal de este t é rmino , de bie
nios anteriores, en funciones por 
incompatibi l idad del propietario 
y enfermedad del suplente. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a d o ñ a Filomena Alvarez Diez, ma
yor de edad, viuda y vecina de Rio-
seco de Tapia, de la cantidad de no
vecientas diez pesetas e interés legal 

desde el vencimiento de la obliga
ción hasta que verifiquen! p a g o to
tal, costas y gastos del procedimien
to, que es en deberle D. Adolfo de 
Celis Suárez, mayor de edad, soltero 
y vecino de Espinosa de la Ribera, 
se sacan a públ ica subasta como de 
la propiedad de éste, las fincas si
guientes: 

1. a Una tierra l inar en t é rmino de 
Espinosa de la Ribera, al sitio deno
minado el «Moratín» cabida de siete 
áreas y cincuenta cent iáreas aproxi
madamente; linda: Norte, de Gaspar 
Rodríguez; Sur, de Abundio Melón, 
vecino de Carrizo; Este, de Fil iberto 
Zapico y Oeste, de Félix Arias, ve
cino de Villarrodrigo; tasada en la 
cantidad de doscientas cincuenta 
pesetas. ' 

2. a Otro l inar a los Carradones, 
en el mismo t é rmino , pro-indiviso a 
partes iguales con doña Doradla de 
Celis Suárez, cabida toda ella de 
veinticinco áreas; l inda toda: Norte, 
de Gaspar Rodríguez; Sur, de Ma
nuel L o m b ó y otros; Este, de Faus
tino Diez y Oeste, de Agr íp ina de 
Celis; tasada en seiscientas pesetas. 

3. a Otra a los Sotillos cimeros-
en el mismo t é rmino , cabida de siete 
á reas y cincuenta cent iáreas; l inda: 
Norte, de herederos de D. Urbano 
Rodríguez; Sur, de D. Blas R o m á n ; 
Este, de D. Faustino Diez y Oeste, 
de Agr íp ina de Celis; tasada en seis
cientas pesetas. 

4. a Un prado en el mismo tér
mino, al sitio de la cimera de la 
Senra, cabida de doce áreas y c in 
cuenta cent iáreas; l inda: Norte, ca
mino; Sur, de Ceferino Rodríguez; 
Este, de Manuel González y Oeste, 
camino; tasado en trescientas c in
cuenta pesetas. 

5. a Una tierra pro-indiviso a par
tes iguales con Doradla de Celis, en 
el mismo t é r m i n o al pago del Mata-
rrionda y l inda toda: Norte, de Ber
nardo M a r t í n e z ; Sur, de Manuel 
L o m b ó , Victorino Mart ínez y otros; 
Este, la carretera y Oeste, de Apo l i 
nar Martínez, vecino de León; tasada 
la mitad en trescientas cincuenta 
pesetas. 

El remate t end rá lugar a las ca
torce horas del d ía treinta de A b r i l 
p róx imo venidero, en esta Audien
cia, en la Consistorial de esta v i l l a , 
haciendo constar que para tomar 
parte en la subasta, es condic ión i n 
dispensable depositar previamente 
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s o b r e la mesa del Juzgado por lo 
menos el diez por ciento del valor 
de aquellas, y qne no se admi t i r án 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación y que el 
rematante o rematantes se h a b r á n 
de conformar con el testimonio del 
acta de remate. 

Dado en Rioseco de Tapia a vein
tiocho de MÍ? "zo de m i l novecientos 

1A t r o . — T o m á s García.— 
o Diez. 

N.0 221.-42,65 pts.' 

D o M ^ ^ ^ ^ ^ ^ z Alvarez, Juez mu-
mv0^^nioseco de Tapia y su 
distrito. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. Higinio García González, mayor 
de edad, casado, labrador y vecino 
de Espinosa de la Ribera, de la can
t idad de cuatrocientas veinticinco 
pesetas y las costas y gastos del j u i 
cio que es en deber de D. Adolfo de 
Celis Suárez, t a m b i é n mayor de edad 
y de la misma vecindad, se sacan a 
púb l i ca subasta como de la propie
dad de éste, lo siguiente: 

Un prado en t é rmino de Espinosa 
de la Ribera, al sitio denominado 
«La Gaña», cabida de diez y siete 
á reas y cincuenta cent iáreas , proin-
diviso en partes iguales, con Doradla 
de Celis Suárez; l inda: Norte, cami
no; Sur, de Manuel L o m b ó ; Este y 
Oeste, Presa; tasado en la cantidad 
de cuatrocientas pesetas. 

Cinco rollos de chopo que se ha
l lan depositados en la finca anterior 
que miden de largo uno doce metros, 
dos de a cinco, otro de once y otro 
un chopo entero, tasados en cuaren
ta y cinco pesetas. 

E l remate t end rá lugar a las diez 
y seis horas del día, treinta de A b r i l 
p r ó x i m o venidero, en esta Audiencia 
sita en la Consistorial de esta v i l la , 
haciendo constar que no se admit i 
r á n posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, n i l i c i -
tadores que no consiguen previa
mente en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del valor de aquellos que 
no existiendo t í tulos de propiedad de 
la finca embargada, el rematante ha
b rá de conformarse con el testimo 
nio del acta de remate. 

l l ^ ^ ^ ^ H U c o de Tapia, a vein-
o de m i l novecientos 
o. — Virgi l io Diez.— 

Diez. 
N.0 222.-24,65 pts. 

Juzgado municipal de Pedrosa del Ñey 
Por el presente se notifica y requie

re a 1)." Carolina Rodríguez Valbue-
na, con vecindad y residencia en es
ta vi l la , y en la actualidad en igno
rado paradero, para que en el plazo 
de veinte d ías contados dude la pu
bl icación de este edicto en el ROLE-
TIN OFICIAL de la provincia, cumpla 
lo convenido en la t r ansac ión j u d i 
cial que tuvo en este Juzgado el día 
23 de Septiembre p r ó x i m o pasado 
con los vecinos de esta vil la , D. Va
lentín Rodríguez, D. Luis F e r n á n d e z , 
D. José y Máximo Rodríguez. 

Bien entendido que de no hacerlo 
en el plazo fijado el Juzgado lo h a r á 
a su costa; pues así ha sido prove ído 
por el Juez que suscribe. 

Pedrosa del Rey, 28 de Marzo de 
1934.—El Juez, Agapito Rojo. 

Requisitoria 
Renito Rodr íguez González, h i jo 

de Serafín y de María, natural de 
Coreos, Ayuntamiento de Cebanico 
provincia de León, de estado soltero 
de 22 años de edad, domicil iado ú l -
timante en su pueblo provincia de 
León, procesado por falta grave de 
deserción, por faltar a concen t rac ión 
para su destino a cuerpo, compare
cerá en el t é rmino dé 30 días ante el 
Teniente Juez instructor del Regi
miento de Infanter ía , n ú m e r o 3, don 
Miguel Espe rón García, residente en 
Oviedo; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo, será declarado re
belde. 

Oviedo, 27 de Marzo de 1934.—El 
Teniente Juez instructor, Miguel Es
perón . 

ANUNCIOS PARTICULARES 

trei 

teníral Eléctrica de Boca de Huérgano 
A T A L O NICOLÁS GONZÁLEZ 

Tarifas aplicables a Siero, V i l l a -
frea. Los Espejos, Rarniedo y Boca 
de Huérgano . 

Por una l á m p a r a de 10 bujías, 1,80 
pesetas al mes. 

Por una l á m p a r a de 16 bujías, 1.80 
pesetas al mes. 

Los impuestos que graven el con
sumo de energía, a cargo del abo
nado. 

Don Antonio Mart ín Santos, inge
niero Jefe de Industria. 
Certifico: Que en el expediente in

coado para dar cumplimiento al ar
t ículo 83 del Reglamento de verifica
ciones eléctr icas de 5 de Diciembre 
de 1933, resultan autorizadas oficial
mente las anteriores tarifas. 

Y7í>ára que conste a los efectos de 
r7!amentarios., extiendo 

León, a 28 de Marzo 

N.0 240.-12,15 pts. 

Central Hidroeléctrica 
de D. Amáo Corral 

SANTIBÁÑEZ DE RUEDA 
Tarifas aplicables a San t ibáñez de 

Rueda, Carbajal de Rueda, San 
Bar to lomé de Rueda y Valporquero. 

PARA ALUMBRADO 
Tarifa núm. í .—Tanto alzado 

Ptas. 

Por una l á m p a r a de 10 va
tios, al mes. 1,75 

Por una ídem de 15 vatios al 
mes mes . 2,00 

Por un idem de 25 vatios al 
mes . . . . 2,50 

Tarifa n ú m . 2.—Por contador 

Ptas. 

Por el primer kilovatio o frac
ción. . . . . . . . . 3,50 

Los restantes . 0,70 

NOTA IMPORTANTE 
En estos precios están incluidos 

los impuestos. 

• . » • 

Don- Antonio Mar t ín Santos, inge
niero Jefe de Industria. 
Certifico: Que en el expediente i n 

coado para dar cumplimiento al ar
t ículo 83 del Reglamento de verifica
ciones eléctricas de 5 de Diciembre 
de 1933, resultan autorizadas oficial
mente las anteriores tarifas. 

Y para que conste a los efectos de 
publicidad reglamentaria, extiendo 

ESPECIALMüVííf n León, a 26 de Marzo 
'.<! , • • • • m 

N.0 228—17,65 pts. 

L E O N 
im^TTízn^i: Dipu tac ión provincial 

1934 

UNA P E S E T A 


